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Esäimados colegas û miembros de SPPƥ

Ante la importancia de mantener éna ôigilancia
epidemiológica actiôa û coordinada frente a la sitéación
del sarampiónƤ la Jénta Directiôa de la SPP û el Comité
de Vacénas reafirma sé compromiso con la detección
oporténaƣ 

La rapideĀ en la notificación es el pilar féndamental para
eôitar la propagación de esta enfermedad preôenibleƣ

Hemos solicitado al Ministerio de Saléd ƹDirección
General de Saléd Pêblica û el Departamento de
Epidemiologíaƺ la actéaliĀacion de los teléfonos û
correos electronicos oficiales para la notificación ƹNota
NǘĘĘĜƴDEư1ĝěĖƴDE del 1Ě de junio de Ė0ĖĚƺƣ

A continéación compartimos con éstedes la información
brindadaƣ Gracias por colaborar con la ôigilancia
epidemiológica de forma actiôaƣ
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FOVMfLAVIO DE NOaIFICACIIN E INqEZaIGACIIN DE CAZOZ ZOZSECHOZOZ DE
ZAVAMSIIN x VfBÉOLA x SAVA EL ENqÍO DE MfEZaVAZ AL LABOVAaOVIO
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(Página web - Sociedad Panameña de Pediatría/Documentos de Interés/Epidemiología e Infectología)
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DECRETO EJECUTIVO Nʜ 1617 de 21 octubre 2014.
 Que determina y categoriza los Eventos de Salud Pública de Notificación
e Investigación, define los tipos de vigilancia epidemiológica, la vigilancia

laboratorial y se señalan los procedimientos para su realización. 
GACETA OFICIAL digital Nʜ 27648-A (22 octubre 2014ɹ

Procedimiento de notificación e investigación de
casos sospechosos con notificación a Epidemiología
ya establecidos  ʽ toma de muestras para el
laboratorio Gorgas.

RecordemosRecordemos
NOTIFICACIÓN Y REPORTE DE CASO SOSPECHOSO

Hospitales públicos/privados:

Centros de atención primaria (MINSA y CSSɹ:
Epidemiólogo de la institución con el protocolo
ya establecido.

Clínicas particulares SIN la figura de un
Epidemiólogo: se coordina con la Región de
Salud que corresponda (VER LISTADO A
CONTINUACIÓNɹ.

La notificación se debe coordinar con la Región deLa notificación se debe coordinar con la Región de
Salud correspondiente quién determinará enSalud correspondiente quién determinará en
conjunto con el médico el procedimiento a seguir.conjunto con el médico el procedimiento a seguir.

  (Usuario de SISVIG, envío del formulario de(Usuario de SISVIG, envío del formulario de
notificación vía correo electrónico,notificación vía correo electrónico,
procedimiento a seguir fuera de horarioprocedimiento a seguir fuera de horario
laborable, entre otrosɹ.laborable, entre otrosɹ.

La notificación se debe coordinar con la Región de
Salud correspondiente quién determinará en
conjunto con el médico el procedimiento a seguir.

 (Usuario de SISVIG, envío del formulario de
notificación vía correo electrónico,
procedimiento a seguir fuera de horario
laborable, entre otrosɹ.

La noäificaciÌn de én caÝo
ÝoÝÖechoÝo eÝ obligatoria e

inmediataƤ debiendo ÙealiĀaÙÝe en
én äiemÖo máúimo de laÝ

ÖÙimeÙaÝ 4Ĝ horas deÝde la
idenäificaciÌn del Ýínäomaƣ

Definición de Caso Sospechoso:Definición de Caso Sospechoso:
Toda persona de cualquier edadToda persona de cualquier edad
que presente que presente fiebre fiebre y y exantemaexantema

maculopapular generalizado,maculopapular generalizado,
acompañado de uno o más de losacompañado de uno o más de los
siguientes síntomas: tos, coriza osiguientes síntomas: tos, coriza o

conjuntivitis.conjuntivitis.

Definición de Caso Sospechoso:
Toda persona de cualquier edad
que presente fiebre y exantema

maculopapular generalizado,
acompañado de uno o más de los
siguientes síntomas: tos, coriza o

conjuntivitis.



REGIÓN DE SALUD NOMBRE DEL
EPIDEMIÓLOGO

CELULAR
INSTITUCIONALưPERSONAL

CORREO ELECTRÓNICO

1 BOCAS DEL TORO
Drƣ Abdiel
Rodríguez

6070ƴ6998ư6671ƴ5098 arsanchezǐminsaƣgobƣpa

2 COCLÉ Drƣ Domicio Espino 6676ƴ6908 despinoǐminsaƣgobƣpa

3 COLÓN Drƣ Julio Palacios
Draƣ Delia Santizo

6677ƴ1357ư6613ƴ6474
6457ƴ1173

jpalaciosǐminsaƣgobƣpa
dsantizoǐminsaƣgobƣpa

4 CHIRIQUÍ
Draƣ Myriam

Cedeño
6378ƴ9404 mdcedenoǐminsaƣgobƣpa

5 DARIÉN
Draƣ Carmela

Jackman
6676ƴ0559 cjackmanǐminsaƣgobƣpa

6 HERRERA Draƣ Virgina Nuñez 6550ƴ2680 vnunezǐminsaƣgobƣpa

7 LOS SANTOS Drƣ Carlos Muñoz 6673ƴ0911ư6678ƴ7924 cmunozǐminsaƣgobƣpa

Ĝ NGÄBE BUGLÉ Drƣ Rufino Bejarano 6314ƴ2401 bejaranorufinoǐminsaƣgobƣpa
bejaranorufinoǐgmailƣcom

ĝ METROPOLITANA
Draƣ Tamara

Salcedo
6224ƴ9596 tsalcedoeǐminsaƣgobƣpa

10 PANAMÁ ESTE Drƣ Juan Rodríguez 6550ƴ8264ƴ6522ƴ0615 jgrodriguezǐminsaƣgobƣpa

11 PANAMÁ NORTE Drƣ Jose Jessany 6677ƴ5830 jojessanygǐminsaƣgobƣpa

12 PANAMÁ OESTE Draƣ Lorena Merlo 6475ƴ9797 lmerloǐminsaƣgobƣpa

13 GUNA YALA
 

Drƣ Eneristo
Robinson

512ƴ9442 sede 265
6090ƴ3007 eerobinsonǐminsaƣgobƣpa

14 VERAGUAS Drƣ Ricardo Chong 6550ƴ2683 rmchongǐminsaƣgobƣpa

15 SAN MIGUELITO Drƣ Ricardo Güete
Drƣ Jaime Sevillano

6960ƴ7130
6316ƴ9049

ricardoguete26ǐgmailƣcom
jsevillanoǐminsaƣgobƣpa

¿Dónde envío mi reporte?¿Dónde envío mi reporte?
Clínicas particulares SIN la figura de un Epidemiólogoƥ

INFORMACI}N ACTUALIZADA A JUNIO DE 2026 (NPUa
Ne448-DE/1972-DE deM 16 de KVOiP de 2026)

:IGILANCIA EPIDEMIOLʑGICA MINSA: ZMKITMTEREQE@QMRWE.KSF.TE:IGILANCIA EPIDEMIOLʑGICA MINSA: ZMKITMTEREQE@QMRWE.KSF.TE
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